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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Joanna Alejandra Felipe Torres e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

27 de febrero de 2024.  

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

27 de febrero de 2024. 

7.- Turno a Comisión.  Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial.  

 

II.- SINOPSIS 

Integrar el uso eficiente de la energía y utilización de energías renovables, mejorar la calidad del aire y la 

disminución de residuos contaminantes. Asimismo, establecer que, los programas de las zonas metropolitanas o 
conurbaciones, deberán tener estrategias y proyectos que establezcan el uso racional de energía y la eficiencia 

energética, así como el uso de energías renovables en las actividades económicas, en los hogares y en el alumbrado 

público. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-C y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 27, 
párrafo tercero, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

  Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 
URBANO  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los 

asentamientos humanos, Centros de Población y la 
ordenación territorial, deben conducirse en apego a los 

siguientes principios de política pública: 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO, PARA 

INTEGRAR EL USO EFICIENTE DE ENERGÍA Y LA 
UTILIZACIÓN DE ENERGÍAS RENOVABLES COMO 

PARTE DEL PRINCIPIO DE SUSTENTABILIDAD 
AMBIENTAL, ASÍ COMO UNA MATERIA DE INTERÉS 

METROPOLITANO, EN EL MARCO DE LA 
PLANEACIÓN DE UN DESARROLLO URBANO 
SOSTENIBLE. 

Artículo Único. Se modifica la fracción IX del artículo 

4 y la fracción IX del artículo 37; se adiciona una fracción 
VIII Bis al artículo 34 y una fracción IX Bis al artículo 37 

de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, para 
quedar como sigue: 

Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Artículo 4. ... 
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I. a VIII. ... 
 

IX. Sustentabilidad ambiental. Promover prioritariamente, 
el uso racional del agua y de los recursos naturales 

renovables y no renovables, para evitar comprometer la 
capacidad de futuras generaciones. Así como evitar 

rebasar la capacidad de carga de los ecosistemas y que el 
Crecimiento urbano ocurra sobre suelos agropecuarios de 

alta calidad, áreas naturales protegidas o bosques, y 

 
 

 
 

X. ... 

Artículo 34. Son de interés metropolitano: 

I. a la VIII. ... 

 

No tiene correlativo 

IX. a la XIV. ... 

Artículo 37. Los programas de las zonas metropolitanas 
o conurbaciones, deberán tener: 

I. a la VIII. ... 

 

I. a VIII. ... 

IX. Sustentabilidad ambiental. Promover 

prioritariamente, el uso racional del agua y de los 
recursos naturales renovables y no renovables, el uso 

eficiente de la energía y utilización de energías 
renovables, mejorar la calidad del aire y la 

disminución de residuos contaminantes , para 
evitar comprometer la capacidad de futuras 

generaciones. Así como evitar rebasar la capacidad de 
carga de los ecosistemas y que el Crecimiento urbano 

ocurra sobre suelos agropecuarios de alta calidad, áreas 
naturales protegidas o bosques, y 

X. ... 

Artículo 34. ... 

I. a VIII. ... 

VIII Bis. La gestión de proyectos de eficiencia 
energética y el uso de energías renovables; 

IX. a XIV. ... 

Artículo 37. ... 

I. a VIII. ... 

IX. Las previsiones y acciones para mejorar las 
condiciones ambientales, el manejo integral de agua y 



 

  5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

X.  Las previsiones y acciones para mejorar las condiciones 
ambientales y el manejo integral de agua; 

No tiene correlativo 

 

 

X. a XIII. ... 

 
... 

la prevención y gestión integral de los residuos 
contaminantes; 

IX Bis. Estrategias y proyectos que establezcan el 

uso racional de energía y la eficiencia energética, 

así como el uso de energías renovables en las 
actividades económicas, en los hogares y en el 
alumbrado público; 

X. a XIII. ... 

... 

 TRANSITORIOS. 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente Decreto. 

 

Gustavo G. Aguilar. 


